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Bogotá D.C., febrero 26 de 2026 
 
 
Señor(a) 
ANÓNIMO 
Publicar en Cartelera 
Bogota - D.C. 
 
 
REF: RESPUESTA SDQS 832462026 
 
 

Cordial saludo,       

 

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 652 de 2025, Por medio 

del cual se expide el Decreto Único del Sector Movilidad, donde, en su artículo 27 

se determina para la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte, entre otras, 

las funciones de: “1) Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con el control de tránsito y el transporte, 2) Coordinar y ejercer el 

control de tránsito y transporte de los diferentes actores viales, 3) Coordinar, hacer 

seguimiento y disponer de los recursos necesarios para los operativos de control; 

(…)”, es pertinente mencionar que, de acuerdo con las competencias anteriormente 

comentadas, esta entidad tiene como objetivo verificar las condiciones de seguridad 

y cumplimiento de las disposiciones legales en materia de tránsito y transporte por 

parte de los diferentes actores viales, a través de operativos de control desarrollados 

con la Seccional de Tránsito y Transporte de Bogotá y el Cuerpo de Agentes Civiles 

de Control de Tránsito y Transporte, en la ciudad de Bogotá. 

 

De acuerdo a lo anterior, de conformidad con la Guía de Buenas Prácticas de 

Gestión  y Control de Tránsito y Transporte, en la cual se detalla la estrategia para 

priorizar, planificar, programar y hacer seguimiento a los operativos de control en la 

Ciudad,  la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte determina los sectores 

a intervenir a través de un proceso de análisis de información que parte de la geo 
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referenciación de zonas o puntos en los que se han evidenciado problemáticas, para 

una posterior evaluación de criterios técnicos que permiten identificar por 

proximidad de puntos las áreas críticas por localidad, y de esta forma establecer un 

nivel de prioridad para la programación de intervenciones, aunado a esto el grupo 

operativo de la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte evalúa 

periódicamente la información, realiza el seguimiento y de esta forma conoce la 

evolución de las zonas intervenidas en un periodo de tiempo para establecer 

mitigación, eliminación y/o traslado de la problemática.  

 

Por otra parte, la ubicación, instalación y ejecución de las diversas actividades de 

control implementadas por la Secretaria Distrital de Movilidad están sujetas a las 

solicitudes realizadas por la comunidad e identificación de patrones de conducta 

que incentivan el desacato a las normas de tránsito y transporte por parte de la 

ciudadanía; es así como se clasifican por enfoque, siendo este componente el que 

indica que tipo de actividad de control es requerida. De acuerdo con esto el recurso 

de autoridad de Tránsito es limitado y no es viable la instalación de controles 

permanentes en un solo punto de la ciudad. 

 

Al mismo tiempo, la Secretaría Distrital de Movilidad en coordinación con la Policía 

Metropolitana de Tránsito SETRA-MEBOG y el Cuerpo de Agentes Civiles de 

Tránsito y Transporte CACTT ha realizado diferentes controles relacionados con la 

recuperación del espacio público de manera periódica en el barrio LA BRISAS en 

el sector de la KR 45 CON 73 B SUR en la localidad de CIUDAD BOLIVAR, 

conforme a lo establecido en la Ley 769 del 2002 (Código Nacional de Tránsito 

Terrestre). 

 

A continuación, se presentan los resultados de los operativos realizados durante el 

2025, dentro de los cuáles se evidencian sanciones que buscan romper los patrones 

de conducta de desacato a las normas de tránsito: 
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Imagen 1. Imposición órdenes de comparendo barrio Las Brisas 

 
 Fuente: Base de datos Qlik corte 31 de diciembre 2025 

 

Nota: En consideración, en el análisis se utilizan dos variables para presentar los resultados de 

forma clara y diferenciada: la primera variable se denomina “Imposición por tipo de infracción”, 

y corresponde a la cantidad de sanciones filtradas, según cada código de infracción. La segunda 

variable, denominada “Total imposición”, agrupa el resto de los códigos de infracción no filtradas 

individualmente. 

 

Así las cosas, con relación a la ubicación de instalación o ejecución de cada 

actividad de control, es pertinente resaltar que estas se seguirán realizando en la 

zona del requerimiento conforme a la atención de las diversas problemáticas que 

se requieran intervenir; por tanto, los lugares o ubicaciones priorizadas varían por 

meses, días y hora. 
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Ahora bien, esta Secretaría coordina permanentemente con la Policía Metropolitana 

de Tránsito y el Cuerpo de Agentes Civiles de Tránsito y Transporte, la realización 

de operativos de control en las vías del distrito capital, en lo concerniente a la 

violación de las normas de tránsito y transporte por parte de conductores de 

vehículos de servicio especial, particular y cualquier otro medio no autorizado, que 

se encuentran prestando servicios de transporte público colectivo o individual de 

pasajeros de manera ilegal e informal; estas actividades de control se llevan a cabo 

con el propósito de identificar y sancionar cualquier conducta que constituya 

violación a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002 (C.N.T.T) y la Ley 336 

de 1996, que dé lugar a la imposición de una infracción. 

 

De acuerdo con señalado, se refleja los resultados de las infracciones impuestas en 

el 2025 y lo corrido del 2026, a todo tipo de vehículos que fueron identificados y 

sancionados, a la luz de la Ley 336 de 1996 artículo 49, literal E, que señala: 

“Cuando se compruebe que el equipo no reúne las condiciones técnico - mecánicas 

requeridas para su operación, o se compruebe que presta un servicio no autorizado. 

En este último caso, el vehículo será inmovilizado por un término hasta de tres 

meses y, si existiere reincidencia, adicionalmente se sancionará con multa de cinco 

(5) a veinte (20) salarios mínimos mensuales vigentes”. 

 

Año IUIT Ley 336 de 1996 Comparendos D.12 

2025 10.032 9.056 

Enero 2026 819 769 

Fuente: Plataforma QLIK – SDM, con corte 31 de Enero de 2026 
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Así mismo, en lo concerniente a violación de las normas establecidas Ley 769 de 

2002 (C.N.T.T), se presenta un reporte de infracciones impuestas a conductores de 

vehículos particulares por transgredir la normatividad señalada, en el 2025 y lo 

corrido de 2026. Los comparendos impuestos durante la realización de estos 

operativos comprenden la infracción. 

 

D.12- Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio 

diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será 

inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte 

días y por tercera vez cuarenta días. 

La ausencia de esta información dificulta la gestión inmediata de la situación, ya que 

para realizar operativos de control es indispensable contar con una dirección clara.  

 

Por lo anterior, se solicita a los residentes ampliar la información suministrada, 

indicando:   

 

 Horarios aproximados en los que se presentan las afectaciones. 

 

Agradecemos su colaboración y disposición para aportar los datos requeridos, con 

el fin de dar trámite oportuno a la situación planteada. 
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Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de 

Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 

inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

 
Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 
Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 26-02-2026 02:52 PM 

 
 
 
cc Miguel Angel Cifuentes Rojas - Subdirección de Control de Transito y Transporte 
Aprobó: Andrés Felipe Ospina Romero – Subdirección de Control de Tránsito y Transporte 
Revisó: Sandy Tatiana Rico Doncel – Subdirección de Control de Tránsito y Transporte 
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